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SECCIÓN  I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

EI AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN) ha identificado la necesidad de

adquirir Varios Equipos de Tecnológicos Para Ser Usados En Diferentes Áreas Del ASDN.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la "Adquisición De Varios

Equipos Tecnológicos Para Ser Usados En Diferentes Áreas Del ASDN" de acuerdo con las

condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha
contratación ha sido clasificada bajo los rubros -clase - 43000000 - Difusión de tecnologías de

información y telecomunicaciones - 43201503 - Procesadores de unidad de procesamiento

central cpu - 43212101 - Impresoras de banda - 44000000 - Equipos de oficina, accesorios y

suministros - 44101802 - Máquinas sumadoras - 43211711 – Escáneres.

3. Descripción los bienes

Las fichas técnicas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,

requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a fines de

adjudicación, a saber:

NO. DETALLE CANTIDAD

CPU PRODESK 256 SSD 8 GB RAN 8 TH 21

PRESENTACION

UNIDAD

2 CPU PRODESK 256 SSD 16 GB RAN 8 TH 20 UNIDAD

3

4

5

IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL

CALCULADORA DE MESA

SCANNER

21 UNIDAD

12 UNIDAD

6 UNIDAD

IMPORTANTE: Los oferentes deberán ofertar la totalidad de las especificaciones técnicas

del ítem que desee participar. No se admitirán ofertas con especificaciones incompletos.

4. Lugar de entrega del(los) bien(es)

El lugar de entrega del bien a adquirir es: Avenida Hermana Mirabal, esquina General Modesto

Díaz, Urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte.

5. Tiempo para la entrega del(los) bien(es)

Los bienes deberán entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en este pliego

(y sus anexos) así como en los cronogramas de trabajo presentados por el proveedor aprobados por

la institución contratante en un plazo INMEDIATO contado a partir de la notificación de orden de

compra.

El plazo mencionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos estimados de las

prestaciones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para que la institución

contratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo que disponga el (la)
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proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los bienes, no originarán mayores
erogaciones para la institución contratante y serán asumidas exclusivamente por éste.

El plazo para la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se convertirá en
el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la institución contratante

en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

6. Entregables/ cronograma

Los bienes y sus prestaciones accesorias que debe entregar el oferente/proponente que resulte

Adjudicatario son los siguientes:

NO. DETALLE CANTIDAD PRESENTACION

CPU PRODESK 256 SSD 8 GB RAN 8 TH 21 UNIDAD

1

2 CPU PRODESK 256 SSD 16 GB RAN 8 TH 20 UNIDAD

3

4

IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL

CALCULADORA DE MESA

21 UNIDAD

12 UNIDAD

5 SCANNER 6 UNIDAD

Fecha de Entrega: Ejecución Inmediata

7. Cronograma de actividades

CRONOGRAMА

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN

01 de diciembre del 2025 08:00 am

02 de diciembre del 2025 03:30 pm

03 de diciembre del 2025 11:15 am

04 de diciembre del 2025 09:00 am

1. Publicación del aviso de convocatoria en el

SECP y en el portal web institucional.

2. Período para realizar consultas y/o aclaraciones

por parte de los(as) interesados(as).
3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas

por parte del CCC o la DAF
4. Presentación de las ofertas "Sobre A" (oferta

técnica) y "Sobre B" (oferta económica).

5. Apertura, verificación, validación y evaluación
del contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre A" y

Ofertas económicas "Sobre B".

6. Notificación de errores aritméticos, de solicitud

de aclaraciones económicas y de solicitud de

subsanación de garantía de seriedad de la oferta

(artículos 123, 129 y 198 Reglamento núm. 416-23)

(Si aplica).
7. Aceptación de correcciones de errores

aritméticos y de respuesta a las aclaraciones

(artículos 123 y 129 Reglamento núm. 416-23)

8. Adjudicación

04 de diciembre del 2025 09:10 am

05 de diciembre del 2025 10:00 am

10 de diciembre del 2025 11:00 am

11 de diciembre del 2025 11:00 am
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CRONOGRAMА

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN

11 de diciembre del 2025 11:30 am9. Notificación de adjudicación (artículo 134

Reglamento núm. 416-23)

10. Suscripción del(los) contrato(s) y emisión de

órdenes de compra

11. Publicación del (los) contrato(s) en los portales:
institucional y del SECP (art. 106 Reglamento núm.

416-23)

12 de diciembre del 2025 12:00 am

15 de diciembre del 2025 12:00 am

8. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B"

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán presentar
sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la institución
contratante en el Ayuntamiento Santo Domingo Norte, ubicado en avenida Hermana Mirabal,

esquina General Modesto Díaz, Urbanización Máximo Gómez, Santo Domingo Norte en la fecha

y hora fijadas en el cronograma de actividades de este pliego

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que fueren
observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de los(las) peritos
designados(as).

Para consultas a través de nuestro correo institucional comprasasdn@asdn.gob.do y número
teléfono 809-331-7171 ext. 2251/2261.

8.1 Ofertas presentadas en formato papel

de

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno contentivo

de la oferta técnica que se denominará “Sobre A" y otro contentivo de la oferta económica que se

denominará "Sobre В".

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto en

original debidamente marcado como “ORIGINAL" en la primera página del ejemplar, junto con UNA

fotocopia simple de los mismos, debidamente marcada en su primera página, como "COPIA" y en

ella deberá constar en la primera página la firma original del (la)oferente y de ser una persona jurídica
la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

De igual forma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(la) oferente y estar foliadas,

y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firmada por el (la) representante legal y llevar

el sello social de la compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente identificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)
Firma del (la) Representante Legal
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

AYUNTAMIENTO SANTO DOMINGO NORTE (ASDN)
IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: ASDN-DAF-CM-2025-0050

No se recibirán sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo dispuesto

anteriormente.
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8.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que aparecerá denominado como

"Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica “Sobre 2".

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de ser una
persona jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte papel, será

considerada solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado en el SECP y

la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado por el oferente,
siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuando se trate de una persona jurídica.

9. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación¹ será analizada y evaluada por los

peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneidad del
oferente para ejecutar el contrato.

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los documentos

que forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante Sobres cerrados y sellados

o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/ firma del(la) oferente o de su

representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designado(a) para dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de conformidad con

la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la competencia para
hacerlo y con las traducciones al español y legalizaciones correspondientes para ser acreditados en la

República Dominicana.

10. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones contratantes son
responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia, especificaciones técnicas

y son autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del
requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá solicitarse documento alguno que no tenga como

objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en este pliego y

en sus fichas/ especificaciones técnicas.

11.1 Documentación de la oferta técnica "Sobre A"

11.1.1 Credenciales:

a) Documentación Legal:
1) Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)
2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)
3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

4) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS).
5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de Contrataciones

Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la actividad comercial -

43000000 - Difusión de tecnologías de información y telecomunicaciones - 43201503-
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